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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN: 20 001 31 10 001 2021 00066 00 
ACCIONANTE: JEISON AMILKAR RAMIEZ MORENO 

ACCIONADO: NUEVA EPS  

 
Valledupar, Cesar, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Sería del caso proceder a avocar el conocimiento y admitir la presente acción de 
tutela, pero se observa que, de acuerdo con las reglas de reparto, no corresponde 
a este despacho.  
 
Como se advierte del libelo, la súplica del accionante se contrae en obtener por 
parte de la NUEVA EPS S.A. sede AGUACHICA, CESAR municipio donde tiene su 
domicilio el accionante quien se niega autorizarle el procedimiento Bypass Gástrico 
por Laparoscopia.  
 
En esta medida el Decreto 1983 de 30 de noviembre de 2017 que modificó el 
Decreto 1069 de 2015 único reglamentario del sector Justicia y derecho, referente 
a las reglas de reparto de la acción de tutela dispone:  
 
"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos 
en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza 
que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 
conforme a las siguientes reglas:  
 
2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. (Subraya fuera del texto 
original). 
 
De tal suerte que, frente a las normas de reparto contenidas en el artículo 1° Decreto 
1983 de 30 de noviembre de 2017, es los Jueces Civiles de Circuito del Distrito 
Judicial de Aguachica, Cesar ante quien corresponde que sea repartida para su 
conocimiento en primera instancia; por ser ese municipio donde recibe los servicios 
de salud el accionante por parte de la NUEVA EPS S.A., quien presuntamente se 
niega a autorizarle el procedimiento, siendo claro que no debió ser repartida entre 
los jueces de del circuito de Valledupar, Cesar.  
 
Por tanto, en aras del principio de celeridad que gobierna a la acción de tutela, la 
decisión que ha de adoptarse es la de remitir el expediente a la oficina de reparto 
de los Juzgados del Circuito del Distrito Judicial de Aguachica, Cesar para que sea 
repartida entre los Jueces del Circuito de ese Distrito Judicial.  
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En virtud y mérito de lo expuesto se,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar el conocimiento de la presente Acción de 
Tutela, promovida por la apoderada judicial del señor JEISON AMILKAR RAMIEZ 
MORENO en contra NUEVA EPS S.A. 
 
SEGUNDO: REMITIR la acción de tutela referenciada a la oficina de reparto de los 
Juzgados del Circuito del Distrito Judicial de Aguachica, Cesar para que sea 
repartida entre los Jueces del Circuito de ese Distrito Judicial. 
 
TERCERO: COMUNICAR lo resuelto en este proveído a los interesados por el 
medio más expedito y líbrense las demás comunicaciones de rigor.  
 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
 
SIRD 
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